
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Demandante  : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 
Demandado  : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Radicación  : 2018-00955 
 
 De la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
allegada por el apoderado de la ejecutada, córrase traslado a la parte ejecutante 
por el termino de tres (3) días en los términos del artículo 110 del Código General 
del Proceso, conforme lo dispone el artículo 461 ibidem. 
 
          NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 






